
En el ámbito del III Congreso Internacional sobre “Tutela 
Civil de la Persona Vulnerable” que se celebrará el 26 de 
junio de 2026 en la Facultad de Dret de la Universitat de 
València, la Dirección del Congreso invita a los estudiosos 
interesados a presentar abstract para ser sometidos como 
ponencias escritas. 

El Congreso pretende ofrecer una extensa panorámica de El Congreso pretende ofrecer una extensa panorámica de 
los mecanismos de tutela civil de la persona vulnerable a 
través de intervenciones de investigadores pertenecientes 
a experiencias jurídicas diversas, 
de actualidad, identificando problemas y proponiendo soluciones a la luz de los principios 
de dignidad del ser humano, libre desarrollo de la personalidad y no discriminación.  

Las ponencias no se defenderán oralmente, siendo publicadas, según su naturaleza, previa 
valoración positiva del Comité científico, en la Sección “Tribuna” de la web del IDIBE 
(https://idibe.org/category/tribuna/), si se trata de escritos breves sin notas a pie de página, 
o como artículo científico en la “Revista Boliviana de Derecho”, revista indexada en JCR Q4 
(https://www.revista-rbd.com/)

Quienes deseen presentar ponencia escrita deberán comunicarlo a través de un correo Quienes deseen presentar ponencia escrita deberán comunicarlo a través de un correo 
electrónico, congreso.personavulnerable@gmail.com, antes del 15 abril de 2026. En dicho 
correo constarán los datos personales y profesionales del ponente, el título de la ponencia 
y un breve resumen de la misma de 8000 caracteres sin espacios. Con él deberá adjuntarse 
el resguardo de pago.

Se expedirá – en su caso – certificación de aceptación, incluyéndose las ponencias escritas 
en el programa definitivo en una sección específica.

Las ponencias definitivas deberán presentarse en lengua española, siendo la fecha de límite Las ponencias definitivas deberán presentarse en lengua española, siendo la fecha de límite 
de entrega de las mismas el 1 de junio de 2026.

Los interesados en presentar ponencia escrita deberán abonar 50 euros en la cuenta del 
Instituto de Derecho Iberoamericano de Legislación y jurisprudencia, Banco de Santander, 
Sucursal de Los Naranjos, 4023 València, España, ES46 0049 6722 08 2310014490.

Dada la naturaleza del Instituto, el mismo no puede emitir facturas, pero sí recibos 
acreditativos del pago realizado en favor de quien lo solicite.
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